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1.1- El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el 
mantenimiento y la creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades 
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la 
promoción de manifestaciones musicales de todo género. 
1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el 
desarrollo y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, 
juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y 
asociaciones de espectadores. 
1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad 
artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y el 
apoyo a manifestaciones cinematográficas en general. 
1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, 
la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor 
y a su obra, la difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videotecas. 
1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, 
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de 
restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su conservación. 
1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los 
apartados anteriores. 
1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en 
general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 
 

* Subvenciones en materia de Festejos: el fomento, preservación y difusión de aquellas 
manifestaciones festivas, culturales y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la población 
melillense, con especial atención a las tradiciones locales, teniendo prioridad las celebraciones con especial 
arraigo en la ciudad. Así tendrán prioridad: 
 

- Conciertos a celebrar en nuestra ciudad. 

- Reyes Magos. 

- Carnaval. 

- Cruces de Mayo. 

- Romería. 

- Hogueras de San Juan. 

- Feria y fiestas patronales. 

- Navidad. 

- Semana Santa. 

- Celebraciones relacionadas con las comunidades de la ciudad: Januká, Ramadán u otras. 

- Promoción de artistas melillenses. 

- Otras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre o la Madre, San 
Valentín...). 
 

- Concurrencia Competitiva: 
La concesión de las subvenciones se efectuarán mediante régimen de concurrencia competitiva.  

- Requisitos de los solicitantes: 
 Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, apartado 

1: 

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro. 

- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica 
de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, 
fotografía etc., así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la 
cultura, así como el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico. 
 

 Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base 
Primera, apartado 2: 

- Aquellas asociaciones legalmente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de 
actuación tenga carácter municipal y esto pueda ser demostrado documentalmente. 

- Que hayan sido legalmente constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su 
actividad como mínimo hasta 31 de diciembre de 2018. 
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